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TELEX No. 89638

Cuenca, Marzo 10 de 1983

¡ £

Señor Econ. 11 5
Juan Crespo Vintimilla él! 7

Ciudad» |

De mi consideración:

mm Es grato comunicarle que el Directorio en sesión del 10 de

Marzo de 1983 procedió a  reelegirie como GERENTE de MARCELO
mm JARAMILLO £ HIJOS S.A. por et perfodo de 1983 y 84 con funciones

prorrogadas hasta que se reuna la Junta General Ordinaria en el año
1985.

Sus atribuciones constan en los estatutos de la compañía y
usted como Gerente ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la mismas

La escritura pública de constitución de la compañía se
cetebró el 7 de abril de 1966 ante el Notarío Séptimo del Cantón
Cuenca, Dra. Emiliano Feicán Garzón, y se inscribió en el Registro
Mercantil el 11 de Mayo de 1966 con el H 32; luego con escritura
pública celebrada el 22 de mayo de 1981 ante el Notario Segundo del
Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, e inscrita en el Registro
Mercantil con el H 123 el 13 de Julío de 1981, se transforma en
Sociedad Anónima, aumenta su capital a s/. 21.600.000 y reforma sus
estatutos; y en Agosto 17 de 1982 con escritura pública ante el

pu Notario Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo,
inscrita con el $ 157 el 4 de Octubre de 1982, aumentó su capital a

s/. 26.000.000 y reformó sus estatutos.

Particular que doy a conocer a usted para los fines legales

consiguientes.

amente,

elo Jaramillo Crespo
Presidente

Yo, Juan Crespo Vintimilla acepto el nombramiento de Gerente de

MARCELO JARAMILLO £ HIJOS S. A. y lo ejerceré por el tiempo

Cuene Marzo po de :

GANA Y |/— _

indicado en el mismo.

 

Econ. Juan Crespo Vintimilia y

Queda inscrito en esta fecha y bajo el Fxro. 171 del FEGISTRO DE pá,A :   
CA, 20 DE ABRIL DE 1983.” El Registrador Mercantil.-
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. Rresentado el día de hoy, en Cuenca, a dieciocho de ahetl= 4
aiuotitres, a las once horas.-Pertificos,. : >
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secretario de Cámara
de Comercio de'Cuenca

M. ErnestoE D.

CUENCA, Abril 18 de 1983.- Las 11h10.

VISTES: Para cumplir lo dispuesto en los Arts. 13 de la Ley de Compañías y 27
de la Ley de Cámaras de Comercio, en vigencia, por Secretaría confié

rase certificación acerca de la afiliación a la Cámera de Comercio de Cuenca
de MÁRCLLO JARAMILLO L HIJOS Se Ao, lo mismo que sobre el pago de las cuotas
sociales establecidis por las leyes mercantiles vigentes.- Hecho, devuflvase
original. :

 

 

Proveyó y firmó la provider ciá que antecede el señor Enrique Mora Vásquez,
Presidente de la Cámara de Comercio de Cuenca, en esta ciudad, a dieciocjo

de abril de mil novecáentos ochentitres, e las once horas dí minutos .-

Certifico,

      
M. Ernesto Dom

Secretario de

_ de Comercio d

Cámara
Cuenta

  
M. ERNESTO OCMINGURZ D.,
SECRETARIO DE.LA CAMARA
DE COMERCIO DE CUENCA,

CERTIFICA: Que, a fojas ciento doce del Libro Indice de
Afiliados a la Cámara de Comercio de Cuenca, consta el siento de la Partida

ochentiseis de la letra "3" que corresponde a MARCELO IxRAMILLO £ HIJOS Cla. “m
LTDA +, de nacionalidad ecuatoriana, etablecida en mil novecientos sesenticua

tro, con domicilio en Cuenca, celle Borrero, trece cuarenticincoz Apartado

postal, ciento cincuentisiete; Teléfino, ochocientos treinta novecientos no-

v ntiuno;y Telex, ochontiseis treintiocho; Cédula de afiliación a la Cámara —
de Comercio de Cuenca, tres mil cuatri. lientos dieciocho, de primero de octu-

bre de mil novecientos ochentidoszj Reo..¿co Mercantil, ciento cincuentisiete

de cuatro de octubre de mil novecienta oraratidos; Capital, veintiseis millo

nes de sucres; Actividad mercantil, Ip ' "ión-Exportación.
CERTIFICO, además, que la prenombr: da sociedad está al día en el pago de

las cuotas sociales establecidas por las leyes mercantiles vigentes.

Emito estos certificados en honor a le verdad y según los libros de la

Secr: taría a mi cargo y a los cuales me remito en caso necesario.

Cuenca,   

    

  

  Ms Ernesto Dom

Secretario de

de Comercio de Cuenca

 


